
 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez, con declaración del PATRULLERO LUIS 

HEDIBERTO PEREZ OLIVAR y contestación de CDA CENTROVALLE S.A.  

Para proveer. octubre 3 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga Valle, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1689 

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Demandante:   Agobardo Arias Ríos.  

Demandado:   Bibiana Inés Rodríguez Muñoz  

Rad. No.:   761114003003-2019-00485-00 

 

                                      ASUNTO: 

 

1. Dada la declaración rendida por el PATRULLERO LUIS HEDIBERTO 

PEREZ OLIVAR, visible en anexo 64 del expediente, encuentra el Juzgado necesario 

REQUERIR URGENTE URGENTE al señor FABIAN ANDRES PAREJA RIASCOS para 

que en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de recibida la 

comunicación, informe el estado actual de la ENTREGA FISICA del vehículo de 

propiedad de la propietaria BIBIANA INES RODRIGUEZ MUÑOZ identificada con C.C. 

No. 38.862.857, distinguido así:  

 

➢ Placa: KEO 775 ➢ Clase: AUTOMOVIL 

➢ Color: PLATA ➢ Marca: HYUNDAI 

➢ Modelo: 2015 ➢ Servicio: PARTICULAR 

 

2. Una vez examinada la totalidad del expediente se advierte no obran 

contestaciones respecto de lo ordenado por este Juzgado por Auto Interlocutorio No. 

1607 y comunicado mediante Oficio No. 1031 y remitido el día 20 de septiembre de 

2022 a las 4:49 p.m., por lo tanto, SE REQUERIRA POR SEGUNDA VEZ, so pena de 

las sanciones de ley (artículo 593 inciso 2º y 44 numeral 3º del CGP: 

 

3. Seguido a folio 65 reposa escrito allegado por el señor FELIPE DUQUE 

ACOSTA del CDA CENTROVALLE S.A., informando respecto de la persona que se 

acercó a sus instalaciones a realizar la revisión tecno mecánica que: “De acuerdo a Ley 

de protección de datos (ley 1581 de 2012). No podemos suministrar la información 

requerida”, es decir, aún no ha dado cumplimiento a lo comunicado en oficio 1032 del 20 

de septiembre de 2022.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Es así como el despacho, en concordancia con lo previsto en el numeral 3º del 

artículo 44 del C.G. del P., según el cual establece: “Artículo 44. Poderes correccionales 

del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”; 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga; 

 

                                    RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR Y ORDENAR LA ENTREGA URGENTE 

URGENTE al señor FABIAN ANDRES PAREJA RIASCOS identificado con C.C. No. 

14.797.492, so pena de las sanciones de ley (artículo 593 inciso 2º y 44 numeral 3º 

del C.G. del P., para que en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente 

de recibida la comunicación, informe el estado actual de la ENTREGA FISICA del 

vehículo de propiedad de la propietaria BIBIANA INES RODRIGUEZ MUÑOZ identificada 

con C.C. no. 38.862.857, distinguido así: 

➢ Placa: KEO 775 ➢ Clase: AUTOMOVIL 

➢ Color: PLATA ➢ Marca: HYUNDAI 

➢ Modelo: 2015 ➢ Servicio: PARTICULAR 

 

Tener en cuenta, lo previsto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G. del P., 

según el cual establece: “Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio 

de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución.”. 

 

SEGUNDO: REQUERIR Y ORDENAR LA ENTREGA POR SEGUNDA 

VEZ URGENTE URGENTE al señor OSCAR JOHNY FRANCO VILLEGAS identificado 

con C.C. No. 79.300.657, representante legal del parqueadero Valle Car Parking 

Bodegas Judiciales S.A.S., identificado con Nit. No. 901.276.850-7, para que en el 

término un (1) día, contado a partir del día siguiente de recibida la comunicación, 

informe el estado actual de la ENTREGA FISICA del vehículo a la propietaria señora 

BIBIANA INES RODRIGUEZ MUÑOZ distinguido así: 

 

➢ Placa: KEO 775 ➢ Clase: AUTOMOVIL 

➢ Color: PLATA ➢ Marca: HYUNDAI 

➢ Modelo: 2015 ➢ Servicio: PARTICULAR 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, dé cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en Auto 

Interlocutorio No. 1607 de 20 de septiembre de 2022, comunicado a través de oficio 

No. 1031 (anexo 60), con remisión en la misma fecha, so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en la norma en cita, teniendo en cuenta, lo previsto en el numeral 3º del 

artículo 44 del C.G. del P., según el cual establece: “Artículo 44. Poderes 

correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”; 

 

TERCERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ URGENTE URGENTE al 

señor FELIPE DUQUE ACOSTA del CDA CENTROVALLE S.A., con el objeto que dé 

cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en Auto Interlocutorio No. 1607 de 20 de 

septiembre de 2022, con remisión en la misma fecha, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en la norma en cita.  

 

Es decir, dé cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado en Auto 

Interlocutorio No. 1607 de 20 de septiembre de 2022, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en la norma en cita, teniendo en cuenta, lo previsto en el numeral 3º 

del artículo 44 del C.G. del P., según el cual establece: “Artículo 44. Poderes 

correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO a la Doctora MARIA RESFA 

CARRASQUILLA HURTADO Abogada de la Procuraduría Provincial Buga - Valle, 

todas las actuaciones obrantes en el expediente, relacionadas en los anexos siguientes 

a la contestación que se le dio al requerimiento, para los fines que estime pertinentes.                             

 

CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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